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La utillzadón de este equipo debe estar amparada por las corres-
pondiente.:; concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser-
vid;,). -.J

19963 RESOLUCION de 10 de junio de 199.'1. de mDirección Ge=
ral de Telecomunicaciortes, por la que se otorga e¿ cerH
jicado de aceptación al radioteléfono marino VHF, marca
.Sea-, modelo SEA-156.

y para que surta los efeetos previstos ~n el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modifkadón de la Ley 31/1987,
dli' 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ( ...Boletín
Oficial del Estadü~ número 291, del 4), eJt..-pido ~i presente certifit:ad.o.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Arifio

Advertencia:

Potencia m.áxima: 2,5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 4O()..430 MHz.

1 19964 RESOLUCION de 10 de:runio de 1993. de mDirecdón ('.ene

ral de Telecomunicacicnt.es,. por la que se otorga el certi
ju:ado de aceptación al radar mari1W, marca- ..Tokimec,.,
rrwdelo BR-181o-27.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho tt-xto legal, a instancia
de ~Crame,Sociedad Anónima., eoll domicilio soda! en Madrid, San Severo,
30, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorg;u- el certificado de aceptadón
al radar marino, marca .Tokimeo, modelo BR-1810-27, con la inscrip
ción E 98 93 0325, que se inserta cumo anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del R~al Dt~cr€'

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Regi.'>tro de Impor
tadores, Fabricantes D Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director gener.al, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Otída! del Estado. número
212, de ó de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 81/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistema.'l
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Equipos
Navales Industriales, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
Francisco Navacerrada, 10, código postal 28028,

Esta Dirección General ha resuelto ororgar el certificado de aceptación
al mdjot.-.1éfona marino VHF, marca ~Sea., modelo SEA-156, con la ins
cripdón E 98 93 0337, que se inserta ('omo anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validf>z de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.---El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radar maríno.
Fabricado por: .Tokimec lnc._, en Japón.
Marca: .TokimecJO.
Mod~lo: BR-181O-27.

por el cumplimier..to de la normativa siguiente:

con la inscripción

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

19965 RESOLUClONde lOdejunio de 1998, de mDirecci6n GenR
ral de Telecom:uni.cadones, por la que se otorga el. certi~

jicado de aceptación al radar 1narino, marca ..1'ok'¡mec~,
rrwdelo BR-181()'17.

Y plazo de valIdez hasta el 31 de mayo de 199B. Condicionarlo a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

Ypara que su rta los efeetos previstos en el punto 17 d~l artículo primero
de la l.ey 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.B01etín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

o 9893 03if:Jcon la inscripción

ANEXO

Certlflcai!o dE: n.ceptación

En virtud de lo estabk"Cido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/198"7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacioneg,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agesto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de ó de septiembre), se emite por la Dirección General de Teíecomuni
cactones f'1 presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino VHF.
Fahrícado por: «Sea Data Marine Internacional Inc.JO, en Estados Unidos.
Marca: .Sear.,
Modelo: SEA-156.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

O'J 98 93 0337

y pInzo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnica..'<.
I

IAdV;.:::::máxinUl. 25 W.

Separación canales adyacentes: 2ü KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable; 155-159 MHz.

Este equipo l";, únicamente apto para su utili7.a'·ión en el servicio
l_ mé"iJ n:arítii'1w, en la banda de frecuencias de\r'}n-~.

------'
y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo prim€'ro

de fa Ley 32/1092, de 3 de didembn::, de modüicación de la Ley 31/1987,
de ts de diciembre, de Ordenadón de las Tt:lecon-unin.ciones (.Boletín
Ofici.al dd Es[adoJO número 29! ·_:el 4). expido el preSi~nte certificado.

M1'<,~riJj, 10 d¡:> junio de 1993.--U Director general Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia dci expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 di:' septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dfdemb:fe, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposit:vos
y sistemas a qu-e se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, II instancia
de .Crame, Soc1t.'dad Anónimav, con domicilio social en Madrid, San Severo,
30, Bar3Jas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certiticado de ace-ptación
al radar marino, marca .Tokimec_, modelo BR-181()"17, con la inscrip
ción E 98 93 0323, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplirruento de lo previsto en el artículo 18"2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la v--aljdez de dicho certificado qUHh con
didonada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Jmpor
tadores, Fabricantes o Comercializadllres que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El. Director gent-ral, Javier Nadal Ariño.
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ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho text9 legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: .Tokimec Inc.,., en Japón.
Marca: .Tokimec•.
Modelo: BR-181o:.17.

Artículo 8-2 del Real Decreto 1066/1989_

~ 98930321

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificacióy de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre,' de Ordenación de las Telecomunicaciones (..Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Aríño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

19967 RESOLUClONdR lOdRjunwdR 1993, dRlaDirecci6nGene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cerIi
ficado de aceptaci6n al terminal facsímil G-3, con teléfono
y contestador, marca ..Telyco., modelo,Telycofax-210.

m 98930311

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ..Toshiba Europa LE. GmbH se. España., con domicilio social en San
Fernando de Henares, parque empresarial ..San Fernando_, edificio ..Eu
ropa.,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación'
al terminal facsímil G-3, con teléfono y contestador, marca .-Telyco_, modelo
Telycofax-21O, con la inscripción E 98 93 0311, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18. 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 ,de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier NadaI Armo.

con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil 0-3, con teléfono y contestador.
Fabricado por: ..Toshiba Corporation_, en Japón.
Marca: ..Telyco-.
Modelo: Telycofax-210.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (_Boletín Oficial del Esta·
do_ de 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(..Boletín Oficial del Estado- de 15 de noviembre).

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (..Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14. 2, del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

m 98930323

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Aríño.

19966 RESOLUCIONdR lOdRjunwdR 1993, dRwDirecci6nGene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radar marino, marca ..Tokimec,.,
modelo Rascar 34()()"'M.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

Certificado de aceptación

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ~Crame,Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, San Severo,
30, Barf\ias Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radar marino, marca ~Tokimee-, modelo RaBcar 3400-M, con la inscrip
ción E 98 93 0321, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo Previ$to en el artículo 18.2 del Real Deere
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-;EI Director general, Javier Nadal Aríño.

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: ..Tokimec Inc._, en Japón.
Marca: ..Tokimec_.

Modelo: Rascar 3400-M.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el


